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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso informándole que la DIAN allegó Oficio N° 119272555-0389. Ordene.  

 

Santa Marta, 09 de marzo de 2023. 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

  

 

Santa Marta, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe que antecede, por medio del presente se pone en conocimiento 

del extremo demandante, lo informado por la DIAN. 

 

“De manera atenta nos permitimos informar que una vez consultados 

nuestros Sistemas Informáticos Electrónicos - SIE: Sipac, y Obligación 

Financiera, para los efectos del artículo 844 del Estatuto Tributario y 

demás normas concordantes, el causante a la fecha NO presenta saldo 

pendiente de pago o proceso de determinación, discusión y cobro en 

materia tributaria, aduanera o cambiaria. Lo anterior, sin perjuicio del 

cobro administrativo de las obligaciones insolutas que se encuentren 

posteriormente o que surjan como resultado de investigaciones de 

carácter tributario o aduanero, adelantadas por la Dirección Seccional 

competente.” 
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Por secretaría remítase acceso al expediente digital a la parte demandante, para 

que verifique lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTA MARTA 

Por estado No. 023 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta, 15 de marzo de 2023 

Secretaria, 

Margarita López Vides 
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